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Código 
ciclo

Ciclo formativo Duración
ciclo (h) 

Trimestre Código
módulo

Módulo Sesiones 
de 50' 

Horas

      1º, 2º y 3º MP0278 Procesos en confección industrial 5 133

      1º, 2º y 3º MP0285 Patronaje industrial en textil y piel 10 266

      1º, 2º y 3º MP0288 Formación y orientación laboral 4 107

      4º y 5º MP0165 Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y 
protección ambiental 

6 105

      4º y 5º MP0280 Organización de la producción en confección industrial 5 87

      4º y 5º MP0283 Análisis de diseños en textil y piel 5 87

      4º y 5º MP0284 Elaboración de prototipos 9 157

   4º y 5º MP0286 Industrialización y escalado de patrones 8 141

   4º y 5º MP0289 Empresa e iniciativa emprendedora 3 53

   6º MP0287 Proyecto de patronaje y moda   26

   6º MP0290 Formación en centros de trabajo   384

CSTMV01 Automoción 2.000

      1º, 2º y 3º MP0291 Sistemas eléctricos y de seguridad y confortabilidad 9 240

      1º, 2º y 3º MP0293 Motores térmicos y sus sistemas auxiliares 10 267

      1º, 2º y 3º MP0294 Elementos amovibles y fijos no estructurales 8 213

      1º, 2º y 3º MP0297 Gestión y logística del mantenimiento de vehículos 5 133

      1º, 2º y 3º MP0299 Formación y orientación laboral 4 107

      4º y 5º MP0292 Sistemas de transmisión de fuerzas y trenes de rodaje 12 209

      4º y 5º MP0295 Tratamiento y recubrimiento de superficies 11 192

      4º y 5º MP0296 Estructuras de vehículo 7 123

      4º y 5º MP0300 Empresa e iniciativa emprendedora 3 53

      4º y 5º MP0309 Técnicas de comunicación y de relaciones 3 53

      6º MP0298 Proyecto de automoción   26

      6º MP0301 Formación en centros de trabajo   384

SERVICIO GALLEGO DE
PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD
DEL HOMBRE Y DE LA MUJER

Resolución de 6 de agosto de 2009 por la
que se establece el procedimiento de conce-
sión y pago de la ayuda económica esta-
blecida en el artículo 27 de la Ley orgáni-
ca 1/2004, de 28 de diciembre, de
medidas de protección integral contra la
violencia de género.

El Servicio Gallego de Promoción de la Igualdad
del Hombre y de la Mujer, creado por la Ley 3/1991,
de 14 de enero, es un organismo autónomo adscrito
a la Presidencia de la Xunta de Galicia al que le
corresponde ejercer las competencias en materia de
igualdad de género, de acuerdo con lo establecido
en el Estatuto de autonomía de Galicia y en los tér-
minos señalados en la Constitución española.

La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de
medidas de protección integral contra la violencia de
género establece, en su artículo 27, el derecho a una
ayuda económica para aquellas mujeres víctimas de
violencia que se sitúen en un determinado nivel de

rentas y sobre las que se presuma que por su edad,
falta de preparación general o especializada y cir-
cunstancias sociales, tienen especiales dificultades
para obtener un empleo, se trata de un derecho sub-
jetivo mediante el que se pretende facilitar su integra-
ción social.

En aplicación de la disposición final cuarta de esta
ley, se aprobó el Real decreto 1452/2005, de 2 de
diciembre, por el que se regula esta ayuda, y que se
justifica en la necesidad de concretar los factores que
influyen en la capacidad de inserción profesional de
las mujeres víctimas y también en las posibilidades
de modulación de la cuantía de la ayuda en atención
a las distintas circunstancias en las que se pueden
encontrar las víctimas. No obstante, la concesión de
la ayuda, que se financia con cargo a los presupues-
tos generales del Estado, le corresponde a las admi-
nistraciones competentes en materia de servicios
sociales.

Así, el derecho a esta ayuda viene determinado por
una situación de violencia de género que, según la
Ley y su desarrollo reglamentario, se acredita
mediante la orden de protección y, excepcionalmente,
con el informe del Ministerio Fiscal que indique la
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existencia de indicios de violencia en tanto no se dic-
ta la orden de protección. No obstante, en lo articula-
do de esta resolución se establece como documento
acreditativo la sentencia judicial, esto se incorpora
por indicación de la Delegación Especial del Gobier-
no contra la Violencia sobre la Mujer, una vez infor-
mada esta circunstancia por la Abogacía del Estado
en el Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Por otra banda, el artículo 40 de la Ley 11/2007, de
27 de julio, gallega para la prevención y el tratamien-
to integral de la violencia de género, determina que la
Xunta de Galicia, a través del departamento compe-
tente en materia de igualdad, regulará las bases de la
convocatoria y tramitará las ayudas de pago que se
definan en la legislación estatal, según lo dispuesto
en la Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de
medidas para la protección integral contra la violen-
cia de género.

En consecuencia, y puesto que la comunidad autó-
noma tiene la competencia exclusiva en materia de
asistencia social, establecida en el artículo 27.23º del
Estatuto de autonomía, este organismo establece, por
medio de esta resolución, el procedimiento a través
de convocatoria pública para la concesión y pago de
estas ayudas, que por ser un derecho subjetivo legal-
mente reconocido, se concederán a todas las solici-
tantes que cumplan los requisitos. Serán abonadas en
un pago único y, según establece la normativa regula-
dora, se gestionarán con la máxima celeridad y sim-
plicidad en la tramitación. Los pagos, en concepto de
anticipo, se imputarán a los presupuestos del Servicio
Gallego de Promoción de la Igualdad del Hombre y de la
Mujer que para este ejercicio ascienden a 175.000 euros
en la aplicación presupuestaria 05.80.313B.480.2. En
esta partida se contemplarán los créditos necesarios para
atender los derechos económicos que deban reconocer-
se por disposición legal. Los importes de los pagos serán
reembolsados por el Ministerio de Trabajo e Inmigración
en su integridad.

Por todo lo expuesto, y en uso de las facultades que
tengo atribuidas

DISPONGO:

Artículo 1º.-Objeto y beneficiarias.

El objeto de esta resolución es regular el procedi-
miento por concesión directa de la ayuda económica
de pago único prevista en el artículo 27 de la Ley
orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de
protección integral contra la violencia de género, diri-
gida a las mujeres víctimas de violencia de género
que, residiendo en la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, acrediten insuficiencia de recursos y unas espe-
ciales dificultades para obtener un empleo.

Artículo 2º.-Documento acreditativo de la situación
de violencia de género.

Las situaciones de violencia de género que dan
lugar al reconocimiento del derecho a esta ayuda eco-
nómica se acreditarán con la orden de protección a

favor de la víctima. También se considerarán títulos
acreditativos de esta situación el informe del Ministe-
rio Fiscal que indique la existencia de indicios de que
la denunciante es víctima de violencia de género en
tanto no se dicte la orden de protección, así como la
sentencia condenatoria definitiva, o definitiva y fir-
me, que contenga medidas de protección que acredi-
ten la actualidad de la situación de violencia.

Artículo 3º.-Requisitos de las solicitantes.

Además de los requisitos generales exigidos en el
artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia, y según establece la normativa
estatal, para ser beneficiaria del derecho a la ayuda
económica, la mujer víctima de violencia de género
deberá reunir, en la fecha de solicitud de la ayuda, los
siguientes requisitos:

a) Ser mujer, mayor de edad o emancipada.

b) Tener medidas de protección vigentes estableci-
das en una orden de protección, informe del Ministe-
rio Fiscal o sentencia judicial.

c) Tener especiales dificultades para obtener un
empleo, que se acreditará a través del Informe del
Servicio Público de Empleo.

d) Carecer de rentas que, en cómputo mensual,
superen el 75 por ciento del salario mínimo interpro-
fesional vigente, excluida la parte proporcional de dos
pagas extraordinarias.

e) No haber percibido esta ayuda con anterioridad.

Artículo 4º.-Determinación de las rentas.

Según lo dispuesto en el artículo 4 del Real decre-
to 1452/2005, de 2 de diciembre, por el que se regu-
la esta ayuda, a efectos de determinar el requisito de
carencia de rentas, únicamente se tendrán en cuenta
las rentas o ingresos de que disponga o pueda dispo-
ner la solicitante de la ayuda, sin que se computen a
estos efectos las rentas o ingresos de otros miembros
de la unidad familiar que convivan con la víctima.

Si la solicitante de la ayuda tuviese responsabilida-
des familiares, se entenderá que cumple el requisito
de carencia de rentas cuando la renta mensual del
conjunto de la unidad familiar, dividida por el núme-
ro de miembros que la componen, no supere el 75%
del salario mínimo interprofesional.

A efectos de esta resolución no se considera al agre-
sor miembro integrante de la unidad familiar de la
solicitante por lo que sus rentas individuales no se
computan como rentas familiares.

Se considerarán rentas o ingresos computables cua-
lesquiera bienes, derechos o rendimientos de que dis-
ponga la solicitante derivados del trabajo, del capital
mobiliario o inmobiliario, incluyendo los incrementos
de patrimonio, de las actividades económicas y los de
naturaleza prestacional, salvo las asignaciones econó-
micas de la Seguridad Social por hijo/a o menor aco-
gido a cargo. También se considerarán los rendimien-
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tos que puedan deducirse del montante económico
del patrimonio, aplicando a su valor el 50 por ciento
del tipo de interés legal del dinero vigente, con la
excepción de la vivienda habitualmente ocupada por
la solicitante y de los bienes cuyas rentas sean com-
putadas. Las rentas que no procedan del trabajo y se
perciban con periodicidad superior al mes, se compu-
tarán a estos efectos prorrateándose mensualmente.

Para la acreditación de las rentas el Servicio Galle-
go de Igualdad podrá pedir a la solicitante la aporta-
ción de copia de las declaraciones tributarias presen-
tadas ante la Agencia Tributaria.

Artículo 5º.-Informe del Servicio Público de Empleo.

El informe del Servicio Público de Empleo, según
dispone la normativa reguladora de la ayuda, deberá
hacer constar que la mujer solicitante de esta ayuda,
debido a su edad, falta de preparación general o espe-
cializada y circunstancias sociales, no va a mejorar de
forma sustancial su empleabilidad por su participa-
ción en los programas de empleo específicos estable-
cidos para su inserción profesional.

A estos efectos, en la elaboración del itinerario per-
sonal de inserción laboral, se valorará cada uno de los
factores mencionados en el apartado anterior y la
incidencia conjunta de los mismos en la capacidad de
inserción profesional de la víctima y sobre la mejora
de su empleabilidad. En la apreciación de la edad, se
tendrá en cuenta aquellas edades de las que el Servi-
cio Público de Empleo, de acuerdo con su experien-
cia, pueda inferir la dificultad para la inserción labo-
ral. Por lo que se refire a las circunstancias relativas
a la preparación general o especializada de la vícti-
ma, se estimarán, fundamentalmente, aquellos
supuestos de total falta de escolarización o, en su
caso, de analfabetismo funcional. En la valoración de
las circunstancias sociales se atenderán las relaciona-
das con la situación de violencia sufrida y su repercu-
sión en la participación o aprovechamiento de los pro-
gramas de inserción, con el grado de discapacidad
reconocido, así como cualesquiera otras que, a juicio
del Servicio Público de Empleo competente, puedan
incidir en la empleabilidad de la víctima.

Artículo 6º.-Cuantía de la ayuda.

La normativa reguladora de la ayuda establece las
cuantías a las que tienen derecho a las beneficiarias
según las circunstancias particulares que acrediten y
que se encuadran en los supuestos siguientes:

1. El importe de esta ayuda será, con carácter gene-
ral, equivalente al de seis meses de subsidio por
desempleo.

2. El importe de esta ayuda será equivalente a doce
meses de subsidio por desempleo en los siguientes
casos:

a) Cuando la víctima tuviese a cargo un familiar o
menor acogido.

b) Cuando la víctima, sin responsabilidades familia-
res, tuviese una discapacidad igual o superior al 33%.

3. El importe de esta ayuda será equivalente a die-
ciocho meses de subsidio por desempleo en los
siguientes casos:

a) Cuando la víctima tuviese a su cargo dos o más
familiares o menores acogidos, o un familiar y un
menor acogido.

b) Cuando la víctima tuviese a su cargo un familiar
o menor acogido y una discapacidad igual o superior
al 33% ella o la persona dependiente.

4. El importe de esta ayuda será equivalente a vein-
ticuatro meses de subsidio por desempleo en los
siguientes casos:

a) Cuando la víctima tuviese a su cargo dos o más
familiares o menores acogidos, o un familiar y un
menor acogido y una discapacidad igual o superior al
33% ella o alguna de las personas dependientes.

b) Cuando la víctima de violencia de género con
responsabilidades familiares o el familiar o menor
acogido con quien conviva tuviese reconocido oficial-
mente un grado de discapacidad igual o superior al 65
por ciento.

Artículo 7º.-Responsabilidades familiares.

A efectos de lo establecido en la normativa regula-
dora de la ayuda, existirán responsabilidades familia-
res cuando la beneficiaria tenga a su cargo al menos,
a un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el
segundo grado inclusive, con el que conviva. No se
considerarán a cargo los familiares con rentas de
cualquier naturaleza superiores al salario mínimo
interprofesional, excluida la parte proporcional de
dos pagas extraordinarias.

Las responsabilidades familiares deberán concurrir
en el momento de la solicitud, excepto en el supuesto
de hijas e hijos que nazcan dentro de los trescientos
días siguientes. En este supuesto procederá revisar la
cuantía de la ayuda percibida para adecuarla a la
cantidad que le correspondía si, en la fecha de la soli-
citud, concurrieran esas responsabilidades.

Se entenderá que existe convivencia cuando esta se
encuentre interrumpida por motivos derivados de la
situación de violencia de género.

No será necesaria la convivencia cuando exista
obligación de alimentos, en virtud de convenio o reso-
lución judicial. Se presumirá la convivencia, salvo
prueba en contrario, cuando los familiares tengan
reconocida la condición de beneficiarios/as de asis-
tencia sanitaria de la Seguridad Social en el docu-
mento que aparezca extendido a nombre de la vícti-
ma.

Artículo 8º.-Solicitudes y documentación.

1. Las ayudas podrán solicitarse hasta el 31 de
diciembre de 2009 siempre que se encuentren vigen-
tes las medidas de protección a las que se refiere el
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artículo 2º de esta resolución y se presentarán prefe-
rentemente en los registros de la Xunta de Galicia, así
como en los de cualquier otro órgano de la Adminis-
tración general del Estado, de las comunidades autó-
nomas o de las entidades que integran la Administra-
ción local, siempre que en este último caso se
suscribiese el oportuno convenio, o por los restantes
medios previstos en el artículo 38.4º de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de
las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común.

2. La solicitud de la ayuda se dirigirá a la directora
del Servicio Gallego de Promoción de la Igualdad del
Hombre y de la Mujer y se presentará según el mode-
lo previsto en el anexo I de esta resolución, firmada
por la solicitante, junto con la siguiente documenta-
ción:

a) Copia compulsada del DNI de la solicitante. En
el caso de solicitantes extranjeras deberán aportar
copia compulsada de la tarjeta de identidad de
extranjera (NIE) y del permiso de trabajo.

b) Documentación acreditativa de la condición de
víctima de violencia de género en los términos del
artículo 2º de esta resolución.

c) Certificado actualizado de empadronamiento de
la solicitante que incluirá la relación de todas las per-
sonas residentes en el domicilio. No se admitirán cer-
tificados de empadronamiento que fueran emitidos
con una antelación superior a un mes en la fecha de
presentación de la solicitud.

d) Copia compulsada del libro de familia u otro
documento que acredite la relación de la solicitante
con los familiares a su cargo o menores acogidos.

e) En el caso de discapacidad de la solicitante y/o
de los familiares, certificado de reconocimiento del
grado de discapacidad expedido por el órgano compe-
tente.

f) Declaración responsable de ingresos mensuales
(anexo II) que comprende rentas del trabajo, ayudas o
subvenciones públicas y similares. A efectos de esta
resolución no se considera al agresor miembro inte-
grante de la unidad familiar de la solicitante por lo
que sus rentas individuales no se computan como ren-
tas familiares.

g) Documento acreditativo de la cuenta bancaria de
la que la solicitante es titular, con expresión de códi-
gos de entidad bancaria y sucursal, número de la
cuenta y dígito de control.

h) Declaración del conjunto de ayudas solicitadas,
concedidas o percibidas, para la misma finalidad, de
las distintas administraciones públicas o cualquiera
de sus organismos, entes o sociedades (anexo III).

Artículo 9º.-Información a los/as interesados/as.

Sobre este procedimiento administrativo, que tiene el
código SI434B, se podrá obtener documentación nor-
malizada o información adicional en el SGI, a través de

los siguientes medios: de la página web oficial del orga-
nismo: http://sgi.xunta.es/; en el teléfono 981545357;
correo electrónico: cooperacion.sgi@xunta.es; y pre-
sencialmente. Asimismo, para cuestiones generales sobre
este u otro procedimiento, se podrá hacer uso del teléfono
de información general del SGI que es el 981 54 53 66.

Artículo 10º.-Consentimientos y autorizaciones.

1. La presentación de la solicitud implica el conoci-
miento y la aceptación de estas bases reguladoras. De
conformidad con el artículo 20.3º de la Ley 9/2007, si
la persona solicitante indica que cierta documenta-
ción que se deba usar en este procedimiento ya figu-
ra en poder de la Administración, la presentación de
la solicitud implica la autorización al órgano instruc-
tor para acceder a ella. A estos efectos, la documen-
tación se debe mantener vigente y se identificará en
el formulario de solicitud el procedimiento adminis-
trativo para el que fue presentada.

2. Asimismo, comporta la autorización al órgano
instructor para solicitar el informe de empleabilidad
al Servicio Gallego de Colocación, y para obtener la
información adicional que considere necesaria para la
adecuada estimación de los ingresos o recursos eco-
nómicos de la unidad de convivencia independiente
y, en general, para completar el expediente adminis-
trativo dirigiéndose a los órganos públicos o privados
competentes, bien sea a través de acceso directo a
bases de datos por medios telemáticos o a través de
solicitud por oficio ordinario.

3. El Servicio Gallego de Igualdad velará por los
datos de carácter personal que serán objeto de trata-
miento, y a estos efectos se procederá a su incorpora-
ción a un fichero que cumplirá las exigencias de la
Ley 15/1999, de protección de datos, adoptándose
tanto las medidas de seguridad técnicas como organi-
zativas.

La finalidad de la recogida y tratamiento de los
datos personales será estrictamente la gestión y trami-
tación del expediente correspondiente y las que deri-
ven de la aplicación de la Ley 4/2006, de transparen-
cia y buenas prácticas en la Administración pública
gallega.

Los datos no serán objeto de cesión a terceros, no
obstante, el Servicio Gallego de Igualdad revelará a
las autoridades públicas competentes los datos perso-
nales y cualquier otra información que esté en su
poder o sea accesible a través de sus sistemas y sea
requerida, de conformidad con las disposiciones lega-
les y reglamentarias aplicables al caso. Se declaran
reconocidos y podrán ejercerse los derechos de acce-
so, cancelación, rectificación y oposición por escrito,
aportando identificación suficiente o bien mediante el
procedimiento habilitado al efecto que podrá encon-
trar en la Guía del Ciudadano de la página web de la
Xunta de Galicia.

Artículo 11º.-Instrucción de los procedimientos.

1. La dirección del Servicio Gallego de Igualdad
designará la unidad encargada de instruir el procedi-
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miento y de formular las propuestas de resolución
correspondientes.

2. Si la solicitud no estuviese debidamente cubierta
o no aportase la documentación exigida, se requerirá
a la persona solicitante para que, en el plazo de diez
días, enmiende la falta o presente los documentos
preceptivos, con indicación de que si así no lo hicie-
se se tendrá por desistida la petición, previa resolu-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 71
de la Ley de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, se podrá requerir a la solicitante que aporte
cuantos datos, documentos complementarios y aclara-
ciones resulten necesarias para la tramitación y reso-
lución del procedimiento.

4. A la solicitud se incorporará el Informe del Ser-
vicio Gallego de Colocación, solicitado directamente
por este organismo, para acreditar que la participa-
ción en programas de formación y/o empleo, no va a
incidir de forma sustancial en la mejora de la emplea-
bilidad de la beneficiaria.

5. A través del Punto de Coordinación de Órdenes
de Protección, que tiene su sede en este organismo, el
órgano gestor comprobará durante toda la tramitación
del expediente que las medidas de protección siguen
en vigor en el momento inmediatamente anterior a
dictarse la resolución de concesión de la ayuda.

Artículo 12º.-Resolución y notificación.

1. La persona responsable de la instrucción, una vez
concluida esta fase, le formulará las propuestas de
resolución a la directora del Servicio Gallego de
Igualdad para su aprobación. Las resoluciones esta-
rán debidamente motivadas y expresarán, cuando
menos, el número de expediente, los datos de identi-
ficación de la solicitante, el importe y condiciones de
la ayuda y, en su caso, la desestimación y causa de
denegación.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución será de tres meses, que se computarán desde la
fecha en que la solicitud tenga entrada en el registro
del SGI. En el caso de haberse producido enmiendas
o mejoras en la solicitud, el plazo se contará desde la
fecha en la que la última de estas tuviera entrada en
el citado registro. Transcurrido este plazo sin que
recayese resolución expresa, que en todo caso deberá
producirse en el ejercicio presupuestario vigente, las
interesadas podrán entender desestimadas sus solici-
tudes por silencio administrativo.

3. Todas las resoluciones serán notificadas de
acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo
común.

Artículo 13º.-Régimen de recursos.

Las resoluciones dictadas al amparo de esta convo-
catoria ponen fin a la vía administrativa y contra ellas
podrán interponerse los siguientes recursos, sin per-
juicio de que las interesadas puedan ejercer cual-
quier otro que consideren procedente:

a) Recurso potestativo de reposición ante la directo-
ra del Servicio Gallego de Igualdad, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la notifi-
cación de la resolución, si esta fuese expresa, o de
tres meses contados a partir del siguiente a aquel en
que se produzca el acto presunto.

b) Recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la notificación
de la resolución, si esta fuese expresa, o de seis meses
contados a partir del siguiente a aquel en que se pro-
duzca el acto presunto.

Artículo 14º.-Pago de las ayudas.

1. Según lo dispuesto en el artículo 28.9º de la Ley
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia,
la cuantía de la ayuda concedida se abonará a las
beneficiarias en un pago único por el importe que le
corresponda según las cuantías determinadas en el
artículo 6º de la presente resolución una vez notifica-
da la resolución de concesión. La tramitación del
pago se ajustará a lo establecido en el Decreto legis-
lativo 1/1999, de 7 de octubre, por lo que se aprueba
el texto refundido de la Ley de régimen financiero y
presupuestario de Galicia, modificado por la Ley
14/2004, de 29 de diciembre, de medidas tributarias
y de régimen administrativo.

2. El pago de la ayuda regulada en esta disposición
se hará únicamente en la cuenta que las solicitantes
hiciesen constar en la solicitud, debiendo permanecer
activa a estos efectos en tanto no se tenga constancia
de la finalización del expediente, no haciéndose res-
ponsable la Administración de la imposibilidad de
efectuar el ingreso por causas directamente imputa-
bles a las solicitantes.

Artículo 15º.-Obligaciones de las beneficiarias.
Seguimiento y control.

1. Las beneficiarias de la ayuda tienen la obligación
de comunicar cualquier variación o modificación que
se produzca durante la tramitación del procedimiento
respecto de las circunstancias que fundamentan el
derecho a percibir esta ayuda y de someterse a las
actuaciones de comprobación que acuerde el Servicio
Gallego de Promoción de la Igualdad del Hombre y de
la Mujer. Asimismo, quedan obligadas a facilitar toda
la información que les sea requerida por la Interven-
ción General de la Comunidad Autónoma, el Tribunal
de Cuentas y el Consejo de Cuentas, en el ejercicio de
sus funciones de fiscalización y control.

2. El seguimiento de las ayudas será realizado, en
cada caso, por el personal especializado que determi-
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ne la dirección del Servicio Gallego de Promoción de
la Igualdad del Hombre y de la Mujer, y consistirá en:

a) Evaluación y control de su aplicación, exigiéndo-
se como mínimo un informe social que se presentará
en el último trimestre del año, sobre la situación de
las beneficiarias.

b) Apoyo y orientación a las beneficiarias, que se
mantendrá con posterioridad a la obtención de la ayu-
da, debido a que son mujeres especialmente vulnera-
bles por el riesgo de exclusión social en que se
encuentran dados los escasos recursos económicos de
que disponen y a la imposibilidad, al menos momen-
tánea, de inserción laboral. Asimismo, este segui-
miento permitirá evaluar la eficacia de la medida de
concesión de la ayuda.

Artículo 16º.-Compatibilidad, alteración y modifi-
cación.

1. La prestación regulada en esta disposición es
exclusivamente compatible con las ayudas previstas
en la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y
asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra
la libertad sexual. En consecuencia, es incompatible
con la percepción de cualquier otra ayuda estableci-
da tanto por las administraciones públicas o cualquie-
ra de sus organismos, entes o sociedades, como por
cualquier entidad privada destinadas al mismo fin.

2. En el supuesto de que la solicitante percibiera
ayudas al amparo de la Ley 35/1995, estas deberán
computarse como ingresos con la finalidad de deter-
minar si cumple el requisito de carencia de rentas
establecido en el artículo 27 de la Ley orgánica
1/2004, y en el artículo 3 del Real decreto
1452/2005, de 2 de diciembre, que lo desarrolla.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la ayuda y, en todo caso,
la obtención concurrente de otras otorgadas por otras
administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modifica-
ción de la resolución de la concesión o, en su caso, la
revocación.

Artículo 17º.-Reintegro.

Según lo dispuesto en el artículo 9 del Real decre-
to 1452/2005, de 2 de diciembre, procederá la devo-
lución íntegra de las cantidades percibidas cuando se
obtuviera la ayuda sin reunir los requisitos exigidos
para su concesión o se falsearan u ocultaran hechos o
datos que motivaran su concesión. Para la tramitación
del expediente declarativo de reintegro se estará a lo
dispuesto en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia y en su normativa de desarrollo;
en el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de régi-
men financiero y presupuestario de Galicia y en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subven-
ciones.

Disposiciones adicionales

Primera.-El Servicio Gallego de Promoción de la
Igualdad del Hombre y de la Mujer instará la tramita-
ción de las modificaciones presupuestarias necesa-
rias para reconocer las obligaciones y realizar los
pagos correspondientes a las ayudas aprobadas en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 de la
Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas
de protección integral contra la violencia de género.

Segunda.-Con carácter excepcional se podrán aco-
ger a esta convocatoria las víctimas de violencia de
género que acrediten una medida de protección dic-
tada en el período comprendido entre el 1 de diciem-
bre de 2008 y la fecha de publicación de esta resolu-
ción en el Diario Oficial de Galicia y que cumplan
los demás requisitos establecidos para tener derecho
a esta ayuda. El plazo para la presentación de estas
solicitudes será de un mes a partir de la entrada en
vigor de esta publicación.

Tercera.-Las solicitudes recibidas en el plazo esta-
blecido en la resolución de 3 de abril de 2008, publi-
cada el 10 de abril de 2008, que al cierre del ejerci-
cio anterior no alcanzaran la fase de resolución por no
estar completos los trámites previos, se resolverán
con cargo a los créditos de esta resolución.

Cuarta.-Las beneficiarias estarán sometidas a las
responsabilidades y al régimen sancionador que sobre
infracciones en esta materia establece la Ley
13/2008, de 3 de diciembre, de servicios sociales de
Galicia; el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octu-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de régimen financiero y presupuestario de Galicia, la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali-
cia y su normativa de desarrollo, y la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, general de subvenciones.

Quinta.-Las concesiones de estas ayudas no serán
objeto de publicidad, en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 18.3º d) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, general de subvenciones, en el artículo
15.2º d) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia y en el artículo 13.6º de la Ley
4/2006, de 30 de junio, de transparencia y buenas
prácticas en la Administración gallega.

Disposiciones finales

Primera.-La directora del Servicio Gallego de Pro-
moción de la Igualdad del Hombre y de la Mujer dic-
tará las instrucciones necesarias para el adecuado
desarrollo y cumplimiento de esta resolución.

Segunda.-Esta disposición entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Galicia.

Santiago de Compostela, 6 de agosto de 2009.

P.S. (Resolución 4-5- 2009)
Marta González Vázquez

Secretaria general de la Igualdad
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SOLICITUDSI434BAYUDA ECONÓMICA PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO (PAGO ÚNICO)

PRESIDENCIA
Secretaría Xeral da Igualdade 

RECIBIDO

REVISADO Y CONFORME

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE

FECHA DE ENTRADA

FECHA DE EFECTOS

FECHA DE SALIDA

____ /____/______

____ /____/______

____ /____/______

________________

(Para cubrir por la Administración)
LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DE LA SOLICITANTE

Lugar y fecha

de 2009de,

DIRECTORA DO SERVIZO GALEGO DE PROMOCIÓN DA IGUALDADE DO HOME E DA MULLER. 
PRAZA EUROPA, 15A, 1º (AREA CENTRAL, POL. FONTIÑAS) 15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA

PROVINCIA AYUNTAMIENTO

TELÉFONOLOCALIDAD FECHA NACIMIENTO

DATOS DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE

DIRECCIÓN

CÓDIGO POSTAL

NOMBREAPELLIDO 1 APELLIDO 2

TELÉFONO CÓDIGO POSTAL

DIRECCIÓN PROVINCIA

AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

OFICINA DE EMPLEO DONDE ESTÁ INSCRITA COMO DEMANDANTE DE EMPLEO

La solicitante DECLARA:

Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos, que no se omiten datos, que conoce las posibles responsabilidades 
existentes en los supuestos de ocultación, falseamiento de datos o de cualquier otra actuación fraudulenta. 

Que AUTORIZA al Servicio Gallego de Promoción de la Igualdad del Hombre y de la Mujer para solicitar el informe del Servicio Público de Empleo de no empleabilidad, 
así como la información adicional que considere necesaria para la apropiada estimación de los ingresos o recursos económicos de la unidad de convivencia independiente y, 
en general, para completar el expediente administrativo dirigiéndose a los órganos públicos o privados competentes, ya sea a través de acceso directo a bases de datos por 
medios telemáticos o a través de la solicitud por oficio ordinario, así como la cesión de datos a otras administraciones públicas a los únicos efectos de control de la gestión 
de la ayuda. 

Que esta autorización se extiende a todo el período de seguimiento para el caso de resultar beneficiaria de la ayuda.

Que considera reunir los requisitos exigidos y, con expresa aceptación de todos los términos expresados en la convocatoria, 

SOLICITA la prestación económica que se regula en esta resolución.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (señalar la que corresponda):
COPIA COMPULSADA DEL DNI DE LA SOLICITANTE

COPIA COMPULSADA DE LA TARJETA DE IDENTIDAD

CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INGRESOS (ANEXO II)

MEDIDA DE PROTECCIÓN

ACREDITACIÓN CUENTA BANCARIA

ACREDITACIÓN DE MINUSVALÍA

ACREDITACIÓN DE HIJOS/AS A CARGO

ACREDITACIÓN DE OTROS FAMILIARES A CARGO

DECLARACIÓN DE AYUDAS (ANEXO III)

OTROS (ESPECIFICAR)

Resolución de 6 de agosto de 2009  por la que se establece el procedimiento de
concesión y pago de la ayuda económica establecida en el artículo 27 de la Ley 
orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra 
la violencia de género.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999 de protección de datos de carácter personal, le informo de que los datos personales recogidos en esta solicitud, se incorporarán 
a un fichero, para su tratamiento, con la finalidad de la gestión de este procedimiento. Usted puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, mediante un 
escrito dirigido a esta consellería como responsable del fichero (la dirección figura al pie de esta solicitud).
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INGRESOS

PERCEPTOR/A (designar todos los 
miembros de convivencia) CONCEPTO

CUANTÍA
 ANUAL

Doña con DNI/NIE

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

1.1) Que el total de los ingresos íntegros de la unidad de convivencia por retribuciones, rentas, prestaciones, ayudas, subsidios o 
cualquier otro concepto, asciende a (no dejar recuadros en blanco, se anularán cuando no corresponda indicar cuantía alguna):

CUANTÍA MENSUAL

TITULAR (indicar todos los miembros de la 
unidad de convivencia)

CONCEPTO CUANTÍA

1.2) Que la solicitante y el resto de las personas convivientes disponen de las siguientes cantidades en concepto de pago único, 
depósitos bancarios, cuentas corrientes o de ahorro:

1.3) Que la solicitante dispone de los siguientes bienes inmuebles o muebles sobre los que posee un derecho de propiedad, posesión, 
usufructo o cualquier otro de análoga naturaleza, con excepción de la vivienda habitual:

DESCRIPCIÓN VALOR

2) Que dispongo de vivienda propia de la que adjunto recibo de impuesto sobre bienes inmueblesQue no dispongo de vivienda propia

Que me corresponden los siguientes derechos de contenido económico de acuerdo con la legislación vigente (créditos legales, 
convencionales, pensiones compensatorias, etc.):

3)

CONCEPTO CUANTÍA

Fdo.:

de 2009de,



13.740 DIARIO OFICIAL DE GALICIA Nº 161 � Martes, 18 de agosto de 2009

DECLARACIÓN DE AYUDAS

ANEXO III

con DNI/NIE

DECLARO

Doña

Haber solicitado y/o percibido las ayudas y/o subvenciones de las administraciones o entidades públicas u organismos a ellas vinculados o 
dependientes que se indican: 

1 Descripción de la ayuda (prestación, subsidio, etc.):

Administración, organismo, ente o sociedad a la que se le solicitó:

Fecha de la solicitud: fecha de la concesión: cuantía íntegra mensual:

Período por el que se le concedió: desde hasta

Fecha de la solicitud:

2 Descripción de la ayuda (prestación, subsidio, etc.):

Administración, organismo, ente o sociedad a la que se le solicitó:

fecha de la concesión: cuantía íntegra mensual:

Período por el que se le concedió: desde hasta

No haber solicitado o percibido ninguna otra ayuda de las administraciones o entidades públicas competentes.

Fdo.:

de 2009de,

V. ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE
PONTEVEDRA

Cédula de notificación (127/2008).

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

«Setencia número 127/2008.

Pontevedra, 16 de junio de 2009.

Vista por María Luisa Maquieira Prieto, jueza susti-
tuta del Juzgado de Primera Instancia número cuatro
de Pontevedra y su partido, la presente demanda de
juicio ordinario registrada con el número 20/2008, for-
mulada por la procuradora de los tribunales Alejandra

Freire Riande, en nombre y representación de la enti-
dad Caixa de Aforros de Vigo, Ourense e Pontevedra,
asistida por el letrado Sr. Romero Costas, contra María
José Maquieira Fontán y María Julia López Martínez,
declaradas en situación de rebeldía procesal, de recla-
mación de cantidad, se declara que,

Fallo que estimando íntegramente la demanda for-
mulada por la procuradora Sra. Freire Riande, en
nombre y representación de la entidad Caixa de Afo-
rros de Vigo, Ourense e Pontevedra, contra María José
Maquieira Fontán y María Julia López Martínez,
declaradas en situación de rebeldía procesal, y en su
virtud, debo declarar y declaro que procede la conde-
na de las demandadas de forma solidaria, a abonar a
la actora la cantidad reclamada, por el importe recla-
mado de cinco mil doscientos ochenta y seis euros
con sesenta y cinco céntimos (5.286,65 euros), en
concepto de principal e intereses de demora devenga-


